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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 

FA PRA DOR TELÉFONO: 2960-885 

ANMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

++ 2 MPAÑIA INDUSTRIAS BORJA 

CUANTÍA: $ 100,000,00 | 

En la Ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del Ecuador, hoy veintisiete de Julio del 

año dos mil seis, ante mí ABOGADO LUIS ZAMBRANO 
LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MACHALA, 

comparece, el señor Victor Hugo Salomón Borja Barrezueta, 

de estado civil casado, de ocupación agricultor, | quien 

interviene en calidad de Presidente de la compañía 

INDUSTRIAS BORJA INBORJA S. A., conforme justifica con 

la copia del nombramiento que se acompaña, y debidamente 

autorizada por la Junta Universal de Accionistas de la 

Compania, celebrada el día 30 de Junio del 2006, según 

consta de la copia certificada del Acta que se adjunta. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
pd 

ja ciudad de Machala, mayor de edad, legalmente capaz, | 

23 quien de conocer en este acto doyfe y me presenta 

gara que eleve a Escritura Pública, la Minuta que a 

cbntinuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

“Hegistro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar 

una de aumento de capital social y de reforma de Estatutos de 

la Compañía INDUSTRIAS BORJA INBORJA S. A., conforme 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: A la 

celebración de la presente escritura comparece el señor Victor 

Hugo Salomón Borja Barrezueta, en calidad de Presidente de 

IM.M.P



  

L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 
MACHALA - ELORO- ECUADOR - TELÉFONO: 2960-885 

' la Compañía INDUSTRIAS BORJA INBORJA S. A., conforme 

justifica con la copia del nombramiento que se acompaña, 

3 quien se encuentra debidamente autorizada - para” el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta Universal de 

z pPecionistas de la Compañía, celebrada el dia 30 de Junio del 

* año 2006, según consta de la copia certificada del Acta que se 

Aajunta.- El compareciente declara su voluntad de otorgar el 

umento de Capital y Reforma de Estatutos de dicha 

, ¿Gompañía de acuerdo a la resolución de la Junta Universal de 

” Accionistas y del. presente instrumento.- SEGUNDA.- 

TECEDENTES.- 1.- Por escritura pública realizada por el 

qomo Marcos Díaz Casquete, en Salitre Cantón Urbina Jado, 

Brovincia del Guayas, el siete de Diciembre de mil novecientos 

ta
 

E.
 Le

. 

A
R
E
 

cA
v8
 

p
á
 

03 
A
 

£ y
e
 

6 

y 
S
E
X
T
O
 

NQ
L 

Tdáfnominada Industrias Borja INBORJA $. A., con un capital 

de Quinientos Mil Sucres, la que fue aprobada por la 
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 Superintendencia de Compañías con Resolución Número IG — 

sw
 CA -— ochenta y dos -— cero ciento veinticuatro, el veinticinco de 

9 Enero de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro 

20 Mercantil del Cantón Machala, lugar de su domicilio, en el 

21 Libro. de Industriales con el múmero dos y anotada al 

22 Repertorio con el número setenta y nueve, el ocho de Febrero 

23 de mil novecientos ochenta y dos. 2.- El capital de Quinientos 

24 Mil Sucres fue Íntegramente suscrito y. pagado por los 

25 accionistas en un veinticinco por ciento de cada acción, 

26 habiéndose obligado a pagar el setenta y cinco por ciento de 

27 las acciones suscritas en el plazo de un año, a contarse desde 

28 la fecha de inscripción de la escritura de Constitución de. la   

henta y uno, se constituyó la Compañía Anónima
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 

MACHALA— ELORO- ECUADOR TELÉFONO: 2960-885 

| Compañía, obligación que se ha cumplido.- 3.- Posteriormente 

2 la Compañía Industrias Borja Inborja S. A, aumento el capital 

3 social inicial de Quinientos Mil Sucres a Doscientos cincuenta 

4 Millones de Sucres, mediante escritura pública celebrada ante 

5 el Notario Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier 

6 Cabrera Román, el ocho de Octubre de mil novecientos 

7 ochenta y siete, aprobada mediante Resolución número 

$ ochenta y seis — dos — uno — uno — uno cero.cero tres cero, de 

9 fecha dos de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis, 

to dictada por el señor Intendente de Compañía de Guayaquil e 

lt inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el cinco 

2. de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 4.- Por 

13 escritura pública realizada ante la Abogada Betty Gálvez 

11 Espinoza, Notaria Pública Tercera del Cantón Machala, el 

E ¿«inco de Noviembre de mil novecientos noventa, Industrias 
0 o z E 

AN «Borja Inborja S.A., procede a aumentar su capital social en la Se 
y ba] ES : . . . 
NEP sima de Setecientos cincuenta Millones de Sucres, aprobada 

Z a .. L . ] 
yo K 18, mediante Resolución número Noventa - seis — uno — uno -— cero 

= - : ts cyatro cuatro cero, de fecha seis de Diciembre de mil 
N zz 4 

Es gq novecientos noventa, dictada por el señor Intendente de 
E Ea 2: - 

p 21* Compañías de Machala, Abogado Nécker Franco Maldonado. 

22 5.- Por escritura pública realizada ante el Abogado Luis 

23 Zambrano Larrea, Notario Público Sexta del Cantón Machala, 

24 el veintitrés de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, 

25 Industrias Borja Inborja S.A., procede a aumentar su capital 

26 social en la suma de Nueve mil Millones de Sucres, aprobada 

27 mediante Resolución número Noventa y nueve — seis — uno — 

28 UNO - cero cero cero uno seis cinco, de fecha cinco de Mayo de 

IMM.P 3 .
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO 
MACHALA - ELORO- ECUADOR TELÉFONO: 2960-885 

mil movecientos noventa y nueve, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, Doctor Rodrigo Sarango 

Salazar, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, 

ho
r 

w
o
 
o
s
 

- 
O
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el veintiséis de Julio del dos mil seis.- 6.- La Junta Universal 
de Accionistas de la Compañía reunida a los treinta días del 

E ¡mes de Junio del año dos mil seis resolvió aumentar el capital 

* social de la Compañía e introducir las reformas 
A 

SN Data al Estatuto, conforme consta del acta que se 

- Poñunta, - TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- El señor 

= Yictor Hugo Salomón Borja Barrezueta, en calidad de 

Presidente de la Compañía INDUSTRIAS BORJA INBORJA-S. 

A.; y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta Universal de 

Accionistas, celebrada el día treinta de Junio del año dos mil 

seis, DECLARA un aumento del Capital Social de Cien Mil 

Dólares Americanos (USD. 100.000,00), a razón de Veinticinco 

mil Dólares Americanos (USD. 25.000,00) por cada accionista; 

con lo cual el capital social de Industrias Borja Inborja S. A., 

alcanzaría los Quinientos mil Dólares Americanos (USD. 

500.000,00).- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia del aumento de capital acordado por la Junta 

Universal de Accionista, se reforma el Artículo Cuarto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía, todo en los términos 

constantes en el Acta de Junta Universal de 

Accionistas celebrada el día 30 de Junio del año 2006, y que 

adjunto a la presente.- QUINTA.- INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- El compareciente bajo juramento acredita la real y 

correcta integración del Aumento de Capital social, conforme 

consta del acta de Junta Universal de Accionistas que se
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Il agrega a este instrumento.- SEXTA.- DOCUMENTOS 

2  HABILITANTES.- Ud. Señor Notario, se servirá agregar las 

3 demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

4 referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la 

5 plena validez de esta escritura.- Firma) llegible.- ( CARLOS 

OVIEDO ARCE, ABOGADO, MAT. No. 146, Colegio de 

Abogados de El Oro.)- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a Escritura Pública para que 

ey
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surtan los efectos de Ley. Se observaron los preceptos 
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7 legales que el caso requiere y leída que le fue al 
9 - 
, “Compareciente el presente título integramente por mi el 
5] 

Notario, éste «se ratifica y firma conmigo en unidad de 
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22% 1 sr. VICTOR HUGO SALOMoN BORJA BARREZUETA 
2 20 PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

21 INDUSTRIAS BORJA INBORJA S. A. 
2  C.C.No. 070029385, 5 
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DILIGENCIA - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Ar- 

tículo Segundo de la Resolución No 06.M.DIC.0225, dicta- 

da por el señor Nécker Pranco Maldonado, Intendente de 

Compañías de Machala el 19 de Septiembre del 2.006; DOY 

FE: Que he tomado nota al margen de la Matriz de Consti- 

tución de Compañía de fecha 7 de Diciembre de 1.981; so-*    bre la Aprobación del Aumento de Capital Social y Refor-   ha de Estatutos Sociales de LA COMPAÑIA INDUSTRIAS BOR _ 

INBORJA S.A., constante en la Escritura autorizada -- 

Luis Zambrano Larrea 

   a 19 de Octubre - 
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Machala, Marzo 1 del 2004 

Señor 

Hugo Borja Barrezueta 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia Anónima INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., en 
sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted como Presidente de la 
misma. 

De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, corresponde a usted la 
representación legal de INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., indistintamente 
con el señor Gerente , siendo el tiempo de duración de sus funciones de cinco 

   

4 = Y años, a partir de la presente fecha. 
-» a , 

XQ 23 La Compañía Anónima INDUSTRIAS BORJA ¡NBORJA S.A. se 
Nx 3 « constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Público de 

o = A Urbina Jado, Abogado Marco Díaz Casquete, el día 7 de Diciembre de 1981, e 
E a inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el día 8 de Febrero de 1982. 

E a Atentamente, 
3H dd 

2003 
; $ 

SUE 
Arg. Galo Borja Pérez 

Y 

Ll
 

0
 

> 

erente 

OE
A 

ON.- Acepto, en esta fecha el cargo de PRESIDENTE de INDUSTRIAS 
ORJA INBORJA S.A., Machala, 1*. de Marzo del 2004. 

7 Ja [e 
Hugó Borja Barrezueta 
C.1. K 070029385-5 

ladustrias Borja INBORJA S.A. y 
Juan Montalvo 2224 y Bolívar - P.O. Box 07-01-9310» Machala - E ecuador. - 

o Oficina: Tell: (593-7) 2934375 + Fax: (593. 7) 2934151 
Plantar Telf: (593- 7) 2935372 + Fax: (593.7) 2936253 

e-mail: inborjatinbosja.com.ce - Pág. Web: www, inborja.com.ec 
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Acta de Junta de Accionistas de INBORJA S.A. 

del 30 de Junio del 2006.     indusrrias O 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., CELEBRADA EL DIA 30 DE JUNIO 
DEL DOS MIL SEIS. 

En la ciudad de Machala, a los treinta días del mes de Junio del dos mil seis , 
a las diez horas, en el local en que funcionan las oficinas administrativas de la 

Compañía, ubicada en las calles Juan Montalvo 2422 y Bolivar, se reúne la 
Junta Universal de Accionistas, convocada por los señores Presidente y 
Gerente de la Compañía, señor Hugo Borja Barrezueta y Arquitecto Galo Borja 
Pérez, en su orden, al amparo de lo prescrito en los Artículos 121 y 280 de la 
Ley de Compañías y Artículo11 de los Estatutos.- El Presidente, señor Hugo 
Borja solicita al Gerente que en su calidad de Secretario de la Junta tome lista 
de los asistentes constatando que concurren los Accionistas de la compañía, . 
ingeniero Carlos Borja Pérez, propietario de Dos millones quinientas mil 
acciones de 4 centavos de dólares U.S.A. cada una; Galo Borja Pérez, 
propietario de Dos millones quinientas mil acciones de 4 centavos de dólares 
U.S.A. cada una ; señora Pg. Tp. Sara Borja Pérez, propietaria de Dos millones 
quinientas mil acciones de 4 centavos de dólares U.S.A. cada una ; y, Marta 
Borja Pérez , propietaria de Dos millones quinientas mil acciones de 4 centavos 
de dólares U.S.A. cada una , las cuales en conjunto conforman el total del 

ital Social de la Compañía de USD 400.000,00 (Cuatrocientos mil dólares 
y = Estados Unidos de América).- Comprobado el quórum legal y contando 

fa aceptación unánime de los asistentes para la celebración de esta Junta, 
ia dente declara formalmente instalada la misma y solicita se pase a 

sidgrar el siguiente orden del día : 1.- Conocer y resolver sobre el cambio 
d valor de cada acción de la Compañía; 2.- Conocer y Resolver sobre el 
Agmento de Capital ; 3.- Suscripción y forma de pago del Aumento de Capital ; 
45 < Refgrma de Estatutos ; y 5.- Autorización al Presidente para que cumpla con 
las resgluciones que adopte esta Junta de Accionistas. Acto seguido, la Junta 
pisas conocer el primer punto del orden del día: 1.- Conocer y resolver 
sobre el cambio de valor de cada acción de la Compañía: El Sr. Hugo Borja, 
Presidente de la Compañía y representante Legal de la misma, manifiesta que 
como consecuencia de la dolarización de la moneda ecuatoriana efectuada en 
el año 2000, el valor de cada acción de INBORJA, pasó de S/. 1.000,00 (Un mil 

sucres) a USD 0.04 (4 centavos de dólares U.S.A.), razón por la cual 
considera conveniente sugerir que por un criterio práctico y legal, se cambie el 
valor de cada acción de USD 0.04 a USD 1.000,00, (Un mil dólares U.S.A.), lo 

cual facilitará el registro contable y societario de las acciones y evitará que 
cada acción sólo tenga un valor monetario fraccionario. Sometido a 
consideración y resolución este primer punto del orden del día, los accionistas 

resuelven por unanimidad aprobar el cambio del valor de cada acción de la 
Compañía de USD 0.04 a USD 1.000,00 cada una. 2.- Conocer y Resolver 
sobre el Aumento de Capital : El Sr. Hugo Borja Barrezueta, Presidente de 
la compañía indica que recogiendo una aspiración general de los accionistas, y 
dadas las condiciones favorables de '¡a industria cree oportuno poner a 
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Industrias Borja INBORJA S.A. 
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Oíieisa: Pell: (3503-7) 2934375 e Fax: (593-7) 2934151 
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ind . O Acta de Junta de Accionistas de INBORJA S.A. 

INDUSTRIAS del 30 de Junio del 2006. 

consideración de los señores accionistas un aumento del Capital Social de 
USD 100.000,00, a razón de USD 25.000,00 por cada accionista, con lo cual el 
Capital Social de Industrias Borja INBORJA S.A., alcanzaría los Quinientos mil 
dólares americanos (USD 500.000,00). Por otra parte manifiesta que la Junta 
Ordinaria de Accionistas del 30 de Abril de este año, que conoció los resultados 
del ejercicio económico de Inborja por el año terminado del 2005, resolvió 
reinvertir el monto de USD 7.514,64 de las utilidades obtenidas en un Aumento 
de Capital, conforme lo permiten los Art. 36 y 38 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Régimen Tributario: Como consecuencia de estas 
disposiciones legales dicho valor debe ser utilizado necesariamente como parte 

«del Aumento de Capital ya enunciado y el saldo de USD 92.485,36 en efectivo, 
lo que se completarían los USD 100.000,00 previstos para el Aumento de 

-Cdpital. 3.- Suscripción y Forma de Pago del Aumento del Capital : 
Ageptada la propuesta manifestada por el Presidente de la Compañía, la Junta 
saGuerda : a) Que el aumento de Capital de USD 100.000,00 (Cien mil dólares , 
'0100 USA) se cancelará tomando USD 7.514,64 del valor de las utilidades. | 

jefhvertidas que se encuentra debidamente registrado en el Balance General 
4 Industrias Borja INBORJA S.A. al 31 de Diciembre del 2005 y USD 

=D .485,36 mediante depósito en efectivo por parte de los accionistas. b) Que el 
umento de Capital de USD 100.000,00 sea suscrito de la siguiente manera: 1) 

'Accionista Carlos Borja Pérez, quien suscribe 25 acciones ordinarias y 
gnominativas de USD 1.000,00 cada una , pagando por ellas USD 1.878,66 con 
“las utilidades reinvertidas y USD 23.121.34 en efectivo, mediante depósito 
bancario; 2) Accionista Galo Borja Pérez, quien suscribe 25 acciones 
ordinarias y nominativas de USD 1.000,00 cada una, y paga por ellas USD 
1.878,66 con las utilidades reinvertidas y USD 23.121.34 en efectivo, mediante 
depósito bancario; 3) Accionista Sara Borja Pérez, quien suscribe 25 acciones 
ordinarias y nominativas de USD 1.000,00 cada una y paga por ellas USD 
1.878,66 con las utilidades reinvertidas y USD 23.121.34 en efectivo, mediante 
depósito bancario; 4) Accionista Marta Borja Pérez, quien suscribe 25 acciones 
ordinarias y nominativas de USD 1.000,00 cada una y paga por ellas USD 
1.878,66 con las utilidades reinvertidas y USD 23.121.34 en efectivo, mediante 

depósito bancario. Como consecuencia del Aumento del Capital Social antes 
señalado, el total de las acciones suscritas es ahora de 500 acciones de USD 

1.000,00 cada una, equivalente a un Capital pagado de USD 500.000,00 
(Quinientos mil dólares U.S.A.), según detalle siguiente: 
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ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 

Carlos Borja P. 125 acciones de USD 1.000 cada una USD 125.000,00 
Galo Borja P. 125 acciones de USD 1.000 cada una USD 125.000,00 

Sara Borja P. 125 acciones de USD 1.000 cada una USD 125.000,00         Marta Borja P. 125 acciones de USD 1.000 cada una USD 125.000,00 

Industrias Borja INBORJA S.A. 
Huan Montalvo 2224 y Bolivar - P.O. Box 07-01-931 » Machala - Ecuador 

Oficina: Telf: (593-7) 2934375 + Fax: (S93-7) 2934151 
Planto: Velfo (593-7) 2935372 + Fax: (593-7) 2936253 

email inborjacemborjacomec - Pág. Web: www.nborja.com,ee
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del 30 de Junio del 2006.     

  

IndusTRÍAS 

4.- Reforma de Estatutos.- El Gerente Arq.Galo Borja, manifiesta que 
conforme al Aumento del Capital adoptado por esta Junta, es necesario 
reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos en los siguientes términos: 
ARTICULO CUARTO .- CAPITAL.- El Capital suscrito y Pagado de la 

Compañía es de QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD 500.000,00), representados por Quinientas (500) acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL DOLARES U.S.A. (USD 1.000,00) cada 
una, nominadas consecutivamente del cero,cero, UNO a QUINIENTOS, (001 a 

500), inclusive y emitidas en titulos que puedan representar una o más 
acciones. Los títulos deben ser suscritos por el Presidente y Gerente de la 
Compañía. En concordancia a lo tratado en este punto, la Junta por 
unanimidad acuerda reformar el artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, de 

conformidad con el texto presentado por el Gerente, el cual es aprobado en su 
integridad. 5.- Autorización al Presidente para que cumpla con las 
resoluciones adoptadas por esta Junta de accionistas.- El Gerente señala 
que es necesario que la Junta autorice al Pr=sidente de la Compañía para que 

3 tramite la correspondiente Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
e Estatutos de Industrias Borja INBORJA S.A. y cumpla con todas las diligencias 

A ú Ecesarias ante la Superintendencia de Compañías hasta su legalización y 
an e Srégistro respectivo. Luego de tratar este tema, los señores accionistas 
DÍ 3risuelven autorizar para que el Presidente realice todas las diligencias y 

Z¿trémites necesarios para el otorgamiento de la Escritura Pública de Aumento de 

E
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    AS
 

  

    
= > pital y Reforma de los Estatutos, así como el registro respectivo en la 
a 2% perintendencia de Compañías y Registro Mercantil. 
Sis haber otro punto que tratar y una vez concluido el orden del día, el 
3% “residente ordena que se elabore el Acta respectiva, para lo cual se concede 

NN “feéeso de 30 minutos; redactada el Acta, la Junta luego de escuchar la 
“MNécturg de la misma, resuelve aprobarla sin modificaciones. 
“Rara constancia de su aceptación los señores accionistas firman la presente 
A ta original y A copias de igual contenido y validez. 
SS Po; 
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-. Hq. Galo Borja Pérez /Hugo Borja Barrezueta 
Gerente-Accionista Presidente 

Qpés Sede boy Y y p 45 Ey Ll 

, AAA DA 

Ing. Carfos Borja Pérez Marta Borja Pérez 
Accionista Accionista 

Pg. Tp. Sa Borja Pérez 
Accionista 

Industrias Borja INBORIA S.A. 
¿uan Montalvo 2224 y Bolívar - 1.0, Box 07-03-931 + Machala - Feuador 

Oficina: db: (3593-73 2934375 + Fax: (593-7) 2034151 
Panta: TAL: (594-7) 2045371 + Fax: 15937) 2930253 

cuado in borja inborjaconrce - Pár. Web wwwn.nborja.conec 

     



  

RAZÓN: Siento como tal, que “se ha dado cumplimiento 
lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 06- M - 
DIG. 0225 de fecha 19 de Septiembre del 2006 dictada por ABOGADO 
NECKER FRANCO MALDONADO INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
MACHALA, habiéndose tomado nota al margen de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 
INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., el 27 de Julio del 2006.----------- 

Machala, a 30 de Octubre del 2006 
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RAZÓN: Siento como tal, que “se ha dado cumplimiento 
lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 06- M -— 
DIC. 0225 de fecha 19 de Septiembre del 2006 dictada por ABOGADO 
NECKER FRANCO MALDONADO INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
MACHALA, habiéndose tomado nota al margen de la Escritura Pública 

de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía 

INDUSTRIAS BORJA INBORJA S.A., el 27 de Julio del 2006.----------- 
Machala, a 30 de Octubre del 2006 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 06.M.DIC.0225, dictada por el señor Intendente 

de Compañías de Machala, el 19 de Septiembre del 2.006; 

queda inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con 

el No. 934 y anotada en el Repertorio bajo el No. 2.521.- 

Machala, a treinta y uno de Octubre del dos mil  seis.- 

El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X"X-X-X"X-X-X"X-=X-X-X-X-X-X- 

/ AS 
CAR AA 

AB. CARLOS MIGUEL GAL: 
REGISTRADOR MERCANZIRODEL 

CANTÓN MACHALA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimientó de lo 

dispuesto en el Decreto “1733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, treinta y uno de Octubre del dos mil 

seis.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X"X-X-X-XX-X-X-X-X-K- 

  

   
¡ 

/ 

CARLOS MIGUEL CANARBÓMDAEO 
REGISTRADOR MERCANTIE DEL 

CANTÓN MACHALA > 
o N SS, 

     

t 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y una 

 



          

    

copia de la Resolución que aprueba el Aumento de 

capital y reforma del estatutos de la Compañía 

WINDUSTRIAS BORJA. INBORJA S.A.”.- Machala, a treinta Y 

uno de Octubre del dos mil seis.- El Registrador 

Mercantil. -x-—X-X-X=X"X=X-X-X-X-X-X"X=-X-XXTRAXXXXAXXAXXXX  » 

    

NO. V 
REGISTRADOR “DEL 

CANTON MACHAL. 

  

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

escritura, al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía “INDUSTRIAS BORJA  INBORJA 

S.AA.”, a foja No. 5 del Registro Mercantil Rubro Libro 

de Industriales del año 1.982; Y, al margen de la 

última Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la mencionada Compañía, a foja No. 2.643 

del Registro Mercantil del año 1.999.- Machala, a 

treinta y uno de Octubre del dos mil seis .- El 

r 

Registrador Mercantil.-xX-X-X-X"X-XX-X XXX" X-X-X-X-X-XX-X"X= 
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- CARIOSMICUEL GALLARDO LEA 107408 20m 
REGISTRADOR MERCANTIL Machala, a Úa de 

CANTON MACHARA> > 

 


